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VISTO la Ley Provincial N° 3 15 pronuilgada mediante Decreto N°
2041/96, por la cual se çnseba el Prestqmesto General de Erogaciones y Cálculo de Recursos
de la Mnünistrací& ProvinciaL (Administración Cenini y Organismos Desceiíralízados)

pan el Ejercicio 1996, y la Resolución Fflfl20196 de apetiura a nivel stparcial de

pattidas )restquestrS, y
CONSIDERANDO:

Que los niveles de ejecución registrados y su proyección hmta el cíetre
del ejercicio indican la necesídad de producir modificaciones presupueidatt -

Que la asíginción de créditos tite extrenn&uueite ajsat, por lo que
se vuelve imprescindible ir adecuando las partidas, a nivel subparcíat a los requerimientos en
la medida de su usa

Que el suscripto se encuentra lhcultado para díclar el presente acto

administrativo en y dud de lo establecido en el inciso del alticulo de laLeyProvincíalW

3-

Por ello:
EL FISCAL DE ESTADO DE LA. PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

lo

ARTICULO 1°.- Modificase el presupuSo anahhico de erogaciones de la. Fiscalía. de alado
de acuerdo a la transferencia de patudas Ite#n el detalle efeduado en el ANEXO 1 que tonta
paile intente de la pmente. Resolución, constituyendo las mismas md.orizaciones para gastar
en fúnción de las disponibilidades flriancien* <pie se determinen
ARTICULO r.- Comiinlquese aqñenes conespondzt JXse al Boletín Oficial de la Provincia
parasnpublicación- Cumplido, irchlves&
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MODJIFICACION DE PRESUPUESTO

GENERAL DE EROGACIONES

FISCALIA DE ESTADO

-EN PESOS-

9-0-1-19-1-01-012-01210-205

9-0-1-19-1-01-012-01210-219
9-0-1-194-01-012-01220-224
9-0-1-19-1-01-012-01220-225
9-0-1-19-1-01-012-01220-226
9-0-1-19-1-01-012-01220-231
9-0-1-19-1-01-012-01220-234
9-0-1-19-1-01-012-01220-237
9-0-1-19-1-01-012-01220-250

CItEDNLGENTE
$	 2.326,89
$ 1387,00
$ 4M95,O0
$	 454,33
$	 470,09
$	 502,87
$	 1343,14
$	 213,40
$	 934,90
$	 0,00

MODIF. CREDÁCTUAL

	

- $ 1000,00	 $ 326,89

	

- $1100,00	 $ 1.187,00

	

- $3.000,00	 $ 1-095,00

	

$ 500,00	 $ 954,33

	

$ 300,00	 $ 770,09

	

$ 700,00	 $ 1102,87

	

$ 300,00	 $ 1043,14

	

1; 200,00	 $ 413,40
$ 41)00,00 $ 4334,90

	$ 200,00	 $ 200,00
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